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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 441 EXENTA, DE 2022, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 1.337, de 30 de junio de 2022, modifícase la resolución exenta Nº
441 de 2022, ambas de esta Subsecretaría, que autorizó la realización de actividades extractivas
sobre el recurso Loco Concholepas concholepas, en la Reserva Marina "Isla Chañaral'', Región
de Atacama, en el sentido de prorrogar en 10 días el plazo de extracción para dicho recurso.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en el sitio de dominio electrónico de
la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 30 de junio de 2022.- Julio Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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